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REGULACIÓN DEL EMPLEO
DE LOS JÓVENES
EN POLONIA*

Anna MUSIALA**

I. INTRODUCCIÓN

Cada vez es más frecuente encontrar problemas al buscar el primer
empleo. Cerca del 20% de los jóvenes europeos están desempleados; los

ejemplos de Polonia, Grecia e Italia son particularmente preocupantes (36.4%,
27.8% y 24%, respectivamente), pero también hay índices altos en Francia,
Alemania, Finlandia y Bélgica. Aun los jóvenes con alta calificación tardan
más tiempo en encontrar un trabajo seguro que les ofrezca su independencia
financiera y social.1 En casi todos los países del mundo la tasa de desempleo
de los jóvenes es mucho más alta que la de los adultos. Recientes estimacio-
nes de la OIT sugieren que por lo menos 60 millones de jóvenes están sin tra-
bajo y que las tasas de desempleo correspondientes son, en promedio, tres ve-

Resumen. Cada vez son más y más las personas
que tienen problemas para encontrar su primer
empleo. Incluso a jóvenes calificados les está
costando más tiempo encontrar un empleo se-
guro que les permita adquirir su independencia
financiera y social. De hecho, la tasa de desem-
pleo de jóvenes es mucho más alta que la de los
adultos en la mayoría de los países. Con el pro-
pósito de enfocar y atender este problema, en
junio de 2002 el gobierno polaco lanzó el pro-
grama “El Primer Empleo”, para ayudar a los
jóvenes a ingresar en el mercado de trabajo. El
presente estudio se refiere a las consecuencias
del programa señalado; si realmente ayudó a re-
solver el problema del desempleo entre los jó-
venes en Polonia o si éste no ha cambiado nada.
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ces más altas que las de los adultos. En los países en desarrollo, el desempleo
abierto se combina con niveles de subempleo y trabajos precarios en el sector
informal. Ambos problemas se han diseminado, lo que sugiere que el proble-
ma de integración de los jóvenes al mercado laboral en los países en desarro-
llo es todavía más serio de lo que en principio parece. En muchas de las eco-
nomías en transición, los niveles de desempleo de jóvenes muestran patrones
semejantes. En virtud de las reducciones masivas en el crecimiento de aque-
llos países que transitan hacia una economía de mercado, el problema es, sin
duda, más serio que en la mayoría de las naciones industrializadas. Por ejem-
plo, a pesar de una recuperación parcial en el crecimiento, en 1997 el desem-
pleo de los jóvenes en Polonia era de 24.7%, comparado con la tasa de los
adultos de 8%. De igual manera, en Hungría, en 1997, la tasa de desempleo
de los jóvenes era de 16% frente a 7.5% de los adultos.2

Las causas del desempleo juvenil pueden ser analizadas desde diferentes
niveles, pero es seguro que los avances en la globalización y en la tecnología
han tenido un profundo impacto en los mercados laborales en todo el mun-
do y que los jóvenes, como nuevos trabajadores, han enfrentado muchos re-
tos asociados con estos desarrollos.3 Las tendencias en el mercado de trabajo
de los jóvenes reflejan cambios en el mercado laboral de los adultos, no obs-
tante que los efectos de algunos cambios que puedan ocurrir, con frecuencia
se magnifican en la situación laboral de los jóvenes. La declinación de los tra-
bajos calificados en el sector manufacturero, junto con el aumento de la de-
manda de especialistas profesionales y trabajos no calificados en la creciente
industria de servicios, han llevado a un vacío en el mercado de trabajo de los
jóvenes. Nuevas oportunidades tienden a agruparse al final de la cima en el
avanzado sector técnico profesional y, en la base de la base, en la fila de las in-
dustrias de servicio. Un número creciente de jóvenes también está encon-
trando trabajo en la economía informal, en donde los trabajos usualmente se
caracterizan por la inseguridad y por salarios y condiciones de trabajo muy
pobres.4
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De acuerdo con la definición estándar de la ONU, “juventud” comprende
a los jóvenes entre 15 y 24 años. En la práctica, la definición operacional de
juventud o de jóvenes varía ampliamente de país a país, dependiendo de fac-
tores culturales, institucionales y políticos. En los países industrializados y de
Europa central, y en las economías europeas del Este en transición (como
Polonia), la edad límite más baja usualmente corresponde a la edad mínima
escolar reglamentaria —la edad de salida; la edad más alta tiende a variar to-
davía más ampliamente—. Es importante definir lo que precisamente se con-
sidera desempleo de los jóvenes. De acuerdo con la definición de la OIT, que
es la más usada, los desempleados se describen como aquellas personas que no
han trabajado por más de una hora durante un breve periodo de referencia
(por lo general la semana o el día previos) pero que se encuentran disponibles
para trabajar y que buscan un trabajo.5

También existe la necesidad de preguntarse si actualmente existe un mer-
cado de trabajo para jóvenes, o bien, plantear la pregunta de manera distinta:
¿hasta qué punto son entidades distintas el mercado laboral para jóvenes y el
de los adultos?6 Hay una gran preocupación de que al señalar a los jóvenes,
las políticas podrían simplemente estar promoviendo la sustitución de traba-
jadores jóvenes por trabajadores mayores. En efecto, algunos tipos de políti-
ca podrían impulsar a los empleadores a comprometerse con trabajadores jó-
venes mejor que con adultos mayores, pero hay un número de razones para
creer que la amplitud en que ello ocurriría sería bastante limitada.7 En primer
lugar, como nuevos trabajadores entrantes al mercado laboral, los jóvenes no
pueden competir prácticamente por los trabajos con trabajadores capacita-
dos y con experiencia; la competencia tenderá a ser limitada a puestos sin ca-
pacitación y con alguna ampliación a otra categoría de nuevos entrantes, o
por lo menos re-entrantes al mercado laboral; esto es, mujeres mayores de-
seando volver a trabajar después de haber tenido a sus hijos. Sin embargo, y
aun en este caso, la idea de que un grupo de trabajadores puede ser sustituido
por otro no es lo idóneo para que se difunda. A los empleadores no les gusta
ver a los trabajadores jóvenes y adultos en el mismo camino. Desde luego que
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hay algunos tipos de trabajo que pueden requerir cualidades de “juventud”,
como es la adaptabilidad, mientras que otros pueden requerir cualidades de
“adulto”, tales como responsabilidad y confiabilidad. El hecho consiste en
que es raro ver que los jóvenes sean buenos sustitutos de trabajadores mayo-
res (o viceversa), y la prueba formal, cuando ésta exista, tiende a mostrar que
es limitada la ocasión de reemplazar una clase de trabajador por otro confor-
me a la edad.

También existe la percepción de los empleadores sobre los jóvenes traba-
jadores, en los términos de su adaptabilidad en relación con la nueva tecnolo-
gía, la facilidad con la que pueden ser despedidos y sus relaciones con otros
trabajadores, al igual que la posibilidad actual de la sustitución laboral.8

II. EL PROGRAMA “PRIMER EMPLEO” COMO RESPUESTA

AL DESEMPLEO DE LOS JÓVENES

El desempleo entre los jóvenes en Polonia es tres veces más alto que la ta-
sa promedio, que de por sí es muy alta. Con el propósito de puntualizar el
problema y buscar prevenir el desempleo de jóvenes, en junio de 2002 el go-
bierno polaco lanzó un nuevo programa, “Primer Empleo”, cuyo objeto es
permitir a los jóvenes entrar al mercado de trabajo para obtener su primera
experiencia laboral.9

De acuerdo con los datos de las estadísticas oficiales (Glówny Urzad Staty-
styczny), la tasa del desempleo ha ido creciendo gradualmente los últimos
años, alcanzado un alto record de 20.3% en el primer cuatrimestre de 2002.
Después el récord cayó a 17.2% en mayo, antes de volver a subir ligeramente
a 17.3% en junio. En la primera mitad de 2002, alrededor de 3.1 millones de
personas estaban desempleadas.

El problema del desempleo de jóvenes es todavía más agudo, con la tasa
de desempleo entre quienes tienen entre 15 y 24 años, señalada en 45% al fin
del primer cuatrimestre de 2002. En los años recientes, la situación de los jó-
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venes en el mercado de trabajo se ha ido deteriorando dramáticamente: en
1998 la tasa de desempleo de los jóvenes entre 15 y 24 años estuvo en 25.6%,
subiendo a 29.9% en 2000 y 41.1% en 2001. Los dos factores clave en el au-
mento de este desempleo son: primero, el estancamiento económico, que en
2002 resultó en un crecimiento del producto interno bruto por debajo del
3%; y, segundo, la entrada al mercado laboral de la cohorte nacida durante la
explosión demográfica de la primera mitad de 1980. El ministro de Trabajo y
de Política Social (Ministerstwo Pracy i Polityki Spolecznej) estimó que en 2002 ca-
si un millón de jóvenes dejarían la escuela posterior a la primaria y alrededor
de 360 mil de ellos se registrarían como buscadores de trabajo.10

Al buscar su primer trabajo, los jóvenes, cada vez con más frecuencia, se
encuentran a sí mismos en un círculo vicioso, saliendo de dos factores entre-
lazados: su falta de experiencia, que no les permite ser admitidos en un traba-
jo, y su fracaso de encontrar empleo no les permite obtener experiencia.
Entre más bajos son los antecedentes educacionales, más difícil es encontrar
trabajo. Los graduados de las escuelas vocacionales están en la peor situación,
en tanto que aquellos que tienen antecedentes educacionales más altos están en
mejor posición en términos relativos, aunque una educación más alta ya no
garantiza el empleo.

Como se dijo, el gobierno polaco lanzó el “Primer Empleo”, un programa
importante destinado a combatir el desempleo entre los jóvenes. Mientras que
el ministro del Trabajo predecía que los rangos de desempleo bajarían por
más de medio millón respecto a los egresados de las escuelas posteriores a la
secundaria en 2002, se probó que dichas estimaciones fueron exageradas, pues
el problema de la falta de empleo entre los jóvenes continúa siendo crítico.

El Primer Empleo (Pierwsza praca), inaugurado oficialmente el 3 de junio
de 2002 en Cracovia, es el primer programa a escala nacional para la activa-
ción profesional de los jóvenes, tratando de apoyar a aquellos que ingresan al
mercado laboral para adquirir su primera experiencia de trabajo. El impulso
directo en este esfuerzo concertado por parte de la administración nacional
para facilitar el ingreso de los jóvenes al mercado laboral fue considerado por
la alarmante tasa de desempleo en la categoría de la edad laboral más joven,
que de personas entre 15 y 24 años. Después de los primeros seis meses de
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2002, la tasa de desempleo en este grupo estuvo en 43.5% —el doble que la
tasa de toda la población—.

El Ministro de Trabajo y Política Social estimó que habría aproximadamen-
te un millón de personas terminando los estudios pos-secundarios en 2002.
100 mil de ellos obtendrían empleo y 280 mil se esperaba que se alistaran en
más estudios. De los 620 mil restantes, se esperaba que algunos, como cada
año, permanecieran fuera del mercado de trabajo por una u otra razón (las tí-
picas, que incluyen el servicio militar, la maternidad y los viajes al extranjero).
Así, el ministro del Trabajo esperaba que 360 mil nuevos egresados de las es-
cuelas se registraran como desempleados ante las oficinas del trabajo del
Estado, aun cuando el número real de buscadores de trabajo sería mayor, da-
do que 160 mil egresados más de las escuelas, que no registraban esta condi-
ción ante una oficina del trabajo del Estado, permanecían sin un empleo lu-
crativo. Entonces, al considerar a todos, el objetivo para el nuevo programa
de estímulo profesional comprendía más de medio millón de jóvenes. Previa-
mente se esperaba que el programa del Primer Empleo permaneciera en ope-
ración hasta finales de 2003. Dependiendo de los resultados obtenidos, su
continuación para 2004-2006 podría ser considerada. Finalmente, ha perma-
necido hasta hoy.

El programa consiste en cinco componentes:

1) Pequeñas y medianas empresas (SMEs).***
2) Autoempleo.
3) Educación.
4) Trabajo voluntario.
5) Información, orientación vocacional, intermediación en el mercado de

trabajo.

Los detalles de estos cinco renglones se establecen después, con base en
los documentos del gobierno.

1. SMEs (pequeñas y medianas empresas)

El gobierno considera que el uso de las SMEs para proveer a los jóvenes
de experiencia laboral parece ser muy prometedora, a la luz del hecho de que
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la legislación relevante, la Ley sobre el Empleo y el Impedimento del Desem-
pleo, provee un número de útiles instrumentos en este tema. Éstos incluyen:

a) La reintegración de la remuneración de los egresados de las escuelas.
Por un periodo de 12 meses, los empleadores eran elegibles para el re-
embolso de los salarios pagados a un nuevo empleado recién egresado
de la escuela y de las contribuciones del seguro social obligatorio hechas
por su cuenta.

b) Internados. Este plan permite a la oficina municipal del trabajo celebrar
contratos con los empleadores sobre la base de que un egresado de la es-
cuela fuera llevado a un internado por 12 meses, recibiendo de la oficina
del empleo una garantía cuyo valor era equivalente al de un subsidio por
desempleo.

c) Beneficio social/trabajo de servicio a la comunidad. Un oficial de la ad-
ministración local (starosta) podría asignar egresados de la escuela por
hasta seis meses en instituciones de beneficencia y de cultura, educa-
ción, turismo, atención a la salud e instituciones de atención social a fin
de realizar un trabajo no necesariamente correspondiente al entrena-
miento del joven. Los empleadores eran elegibles para recibir reembol-
sos parciales de salarios y de las contribuciones del seguro social, paga-
das a ellos para los egresados de la escuela.

d) Préstamos para la creación de nuevos empleos para los desempleados
referidos por la oficina municipal del empleo. Bajo este esquema, el
préstamo máximo para el empleador por puesto de trabajo asciende a 20
veces el salario promedio, con una tasa de interés del 50% de la tasa
anual variable para los créditos, y en áreas amenazadas con el desempleo
estructural particularmente alto, el 30% de los mismos.

e) Programas especiales. Éstos son medidas seguidas por las oficinas mu-
nicipales del empleo en colaboración con otras instituciones vinculadas
con el empleo de personas de grupos de riesgo y de aquellos quienes, da-
do su perfil de calificación y la situación que prevalezca en el mercado
local laboral, estén amenazados por un desempleo a largo plazo.

2. Autoempleo

El gobierno concluyó que para estimular el interés en el autoempleo de los
recién egresados de las escuelas, las medidas deben seguir tres líneas:
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a) Reducir “el papeleo” para el establecimiento de nuevas empresas y los
costos correspondientes, a través de soluciones legales señaladas en un
paquete legislativo sobre “primera empresa”.

b) Introducir un programa a larga escala para ofrecer préstamos baratos,
seguros de créditos y servicios profesionales de asesoría en intereses de
subsidios. Cada oficina municipal extendió créditos para los grupos ini-
ciadores de negocios independientes con tasas de interés idénticas a las
aplicadas para los créditos de las SMEs, con la posibilidad de suscribir
una deuda parcial y obtener un reembolso hasta del 80% por gastos de
capacitación y de las consultas durante el primer año de actividad.

c) La suspensión temporal del pago de retiro y pensión, que son parte de
las contribuciones obligatorias del seguro social para los graduados que
abran sus propios negocios. En los términos de la ley en cuanto a facili-
tar el empleo, los egresados de la escuela pueden obtener del Fondo de
Trabajo (Fundusz Pracy), en un término de 12 meses a partir de comenzar
la actividad de su negocio, subsidios para los componentes de sus con-
tribuciones al seguro social para los accidentes y las pensiones. Desde
fuera, sin embargo, había la presunción de que las posibilidades de sub-
sidiar las actividades de negocios en este sentido estaban limitadas.

3. Educación

Se estimaba que la mejoría de la educación ayudaría a sostener la posición
competitiva de los jóvenes al ingresar al mercado de trabajo, ofreciéndoles
mayores habilidades. Las medidas para este fin fueron consideradas en tres
distintas áreas:

a) La revisión del sistema educativo a través de la modificación de los mé-
todos de enseñanza hasta las innovaciones e independencia, y el ajuste
del currículo hasta combinar la instrucción general con programas de
áreas específicas para proveer a los estudiantes con conocimientos teóri-
cos sobre empresa junto con habilidades prácticas, desarrolladas a tra-
vés de entrenamiento profesional llevado a cabo en colaboración con
negocios.

b) Educación continua, entendida como la posibilidad de los egresados de
la escuela de continuar aprendiendo gracias a los programas de capacita-
ción organizados por las oficinas de trabajo y la asistencia financiera am-
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pliada a los residentes de las áreas amenazadas por el alto desempleo, pa-
ra habilitarlos en la continuación de la capacitación.

c) Actividades de activación dentro de las propias escuelas, perseguidas a
través del establecimiento de carreras que provean a los estudiantes con
consejos sobre la planeación de sus carreras y promover a los egresados
de la escuela en el mercado laboral. Las actividades de esta clase son para
beneficiarse del apoyo estatal en la forma de concesiones otorgadas por
el Ministerio de Trabajo y Política Social.

4. Trabajo voluntario y trabajadores voluntarios

El trabajo voluntario dentro del programa fue creado para ofrecer a los
egresados de la escuela que no hayan logrado conseguir trabajo, experiencia
práctica no pagada en algunas áreas de trabajo. Un obstáculo en este aspecto
aparece en la ausencia de normas que regulen el trabajo voluntario, y el go-
bierno procedió de esta forma a proponer normas respecto del “beneficio
público” y el trabajo voluntario, especificando en el proceso las instituciones
que se beneficiarían del trabajo no pagado, llamadas organizaciones no guber-
namentales (ONG’s) y corporaciones de administración pública. Las ONG’s
pueden, aunque no están obligadas a ello, cubrir los gastos asociados con el
trabajo de un voluntario, como exámenes médicos necesarios, seguro contra
accidentes o gastos de viaje. Las corporaciones de la administración pública,
por el contrario, sí están obligadas a cubrir dichos gastos. En cuanto a lo que
concierne a la administración pública, el trabajo voluntario puede aplicarse,
en lo particular, a la ayuda social, al mercado laboral, la atención a la salud, ac-
tividades judiciales, cultura, deporte, turismo y educación.

5. Información, orientación profesional y servicios de información sobre el empleo

La finalidad de la información, la consultoría profesional y el factor de la
intermediación del mercado laboral es el establecimiento de una efectiva red
de información basada en centros de información y planeación de carreras
(Centra informacji i Planowania Kariery Zawodowej), afiliados a las oficinas distrita-
les del empleo (Wojewódzkie Urzedy Pracy). Estos centros deben proporcionar
a los egresados escolares conocimientos acerca del mercado de trabajo y en-
trenamiento práctico en la pericia de buscar empleo. Las áreas que tienen
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riesgo de desempleo estructural también tienen centros de información co-
munales (Gminne Centra Informacji) que monitorean los mercados locales de
trabajo.

III. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA

La intención del programa, como se expresa en la presentación del “Pri-
mer Empleo”, fue ambiciosa, particularmente considerando la escala del pro-
blema al que estaba dirigido. No es necesario decir que la mayor incógnita se
refiere al financiamiento del programa. Aproximadamente un billón de slots
fueron destinados específicamente para lanzar el programa del Primer Em-
pleo, que debía ser obtenido del Fondo de Trabajo, del Banco Mundial, de la
ayuda de la Unión Europea (Phare Programme), y de las reservas estatales obte-
nidas del programa de privatización, préstamos del Banco de Desarrollo del
Consejo Europeo, de las corporaciones gubernamentales locales en los nive-
les comunales, municipales y distritales. La idea era que estos fondos fueran
pagados sobre una base gradual, aunque la disponibilidad real y los marcos de
tiempo esperados no habían sido confirmados definitivamente. Todavía más,
algunas de las soluciones dadas por debajo del programa se encontraron con
la crítica de algunos expertos independientes; ello tomó una especial vista es-
céptica de las líneas del programa involucradas con las SMEs y del financia-
miento temporal de la remuneración del internado de los egresados escolares
(por la razón de que, sobre la conclusión del internado, un empleador menos
escrupuloso podría dejar ir a un escolar y retener a un nuevo interno, pidien-
do nuevamente el subsidio estatal). El Ministerio del Trabajo implementó un
régimen de monitoreo sistemático para el programa, tratando de evaluar su
ejecución continuamente.

Durante los primeros cinco meses de operación del Primer Empleo, sólo
227 mil graduados, la mitad de lo que se esperaba, se presentaron por sí mis-
mos a las oficinas de empleo para registrarse como desempleados. De ellos,
63 mil (casi un cuarto) se aprovecharon de uno de los propósitos del programa
(véase la tabla 1). Un hecho notable fue la gran popularidad del programa de
subsidio del internado, al igual que manifiesto bajo interés entre los egresa-
dos escolares en comenzar actividades de trabajo por su propia cuenta, lo que
sugería que la línea del autoempleo tendría que ser reconsiderada.
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TABLA 1. ESQUEMA DE LA RECEPCIÓN DEL PRIMER

EMPLEO POR JÓVENES, DURANTE LOS PRIMEROS

CINCO MESES DE OPERACIÓN

Instrumento Número de participantes

Internado para egresados escolares 36,838

Reembolsos para los empleadores de egresados escolares 13,409

Préstamos para iniciar actividades profesionales 173

Capacitación 7,253

Préstamos para capacitación 17

Préstamos para la creación de trabajos adicionales 84

Proyectos de intervención 1,756

Trabajos públicos 566

Trabajo social 775

Reembolso de las contribuciones del seguro social 9

Programas especiales 436

Participación en los programas de PHARE y del Banco
Mundial

1,311

Medidas bajo leyes sobre la facilitación del empleo de gra-
duados

78

Total 62,705

FUENTE: Ministerio del Trabajo y de Política Social, 2002.
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TABLA 2. FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DEL PRIMER EMPLEO

Fuente de los fondos Cantidad total
contemplada

(millones de PLN)

Gastos
después de
cinco meses

Cantidad a
aplicar para el
fin de 2002

Fondo de trabajo 560 558 2

Transferencia del presupuesto nacional
para inversiones de infraestructura con-
sideradas como trabajos públicos en co-
munidades amenazadas particularmente
por alto desempleo estructural

30 30 —

Ayuda extranjera PHARE y proyectos
PAOW

6 6 —

Fondos provistos por el Departamento
de Propiedad Agrícola y de la Tesorería
del Estado

199 199 —

Fondos de la reserva de la restitución de
la propiedad y de las reservas de la pri-
vatización hechas disponibles por el Mi-
nisterio de la Tesorería del Estado

209 — 209

Total 1,004 793 211

FUENTE: Ministerio de Trabajo y de Política Social, 2002.

IV. COMENTARIO

A la luz de los logros del programa del Primer Empleo, la ola de críticas
que se manifestó en la primera etapa de su operación demuestra haber sido
exagerada. Siguiendo algunas dificultades iniciales al armonizar los elementos
individuales del programa, parece ser que, cerca del final de 2002, el progra-
ma estaba funcionando de un modo siempre tranquilo. Por la misma mues-
tra, los temores concernientes a su financiamiento cambiaron para ser en
gran parte infundados, aunque los fondos solicitados de las reservas de la pri-
vatización permanecieron inaccesibles debido a la falta de bases legislativas
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apropiadas. Aparte de ello, apareció que algunas de las soluciones adoptadas
con el programa del Primer Empleo fueron distintas de las expectativas so-
ciales; la pobre respuesta entre los jóvenes, a quienes el programa, como se
esperaba, debía animar para establecer sus propios negocios, debía ser visto
como un fracaso.

Sin embargo, además de la variedad de las ventajas, algunos comentaristas
mostraron un número de defectos en el programa. La desventaja más grande
que se percibe es el hecho de que los contratos de empleo previstos para el
Primer Empleo son por un tiempo específico. Los críticos argumentaron que
después del fin de ese término, el empleador puede despedir a una persona
empleada sobre la base del programa y emplear en su lugar a otro egresado
escolar, para así continuar recibiendo los fondos del gobierno.

Un ex ministro del Trabajo, Michal Boni, sostuvo la idea general del pro-
grama y afirmó que éste había fracasado para comprometer a las escuelas en
sus iniciativas, aun cuando estas escuelas debían haber proporcionado a sus
estudiantes los conocimientos adecuados a la realidad del mercado laboral.
Más aún, él señaló que la introducción del programa Primer Empleo no tenía
que ser armonizado con otras iniciativas para estimular la economía, como
un paquete legislativo destinado a apoyar a pequeñas y medianas empresas
(Primer empresa), que no había sido todavía regulado por la cámara principal
del Parlamento (Sejm). El señor Boni también expresó su inquietud por las
agencias públicas del empleo, que él consideraba que no estaban preparadas
para el nuevo reto de la prevención activa del desempleo.11

Por lo general, debe decirse que en los países en desarrollo, el desempleo
abierto no es una opción. Aunque muchos jóvenes no pueden conseguir tra-
bajos seguros en la economía formal, la falta de redes de seguridad social sig-
nifica que ellos tienen que comprometerse en algunas formas de trabajo para
poder sobrevivir. La economía informal ofrece una fuente de ingreso, pero
también ha habido una inquietante evidencia del aumento en el número de
desempleados jóvenes en el medio urbano que se han vuelto hacia la delin-
cuencia callejera, el gangsterismo, la prostitución y conflictos armados. Para
la juventud, los puestos de trabajo les ofrecen no sólo una fuente de ingresos
sino también dignidad y autorrespeto.12 Los jóvenes que ingresan a la fuerza
de trabajo con proyectos de trabajo limitados, subdesarrollan su destreza, y
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su inadecuada educación enfrenta el más alto riesgo de desempleo a largo pla-
zo, desempleo y empleo de bajos salarios durante su vida laboral, haciéndolos
más vulnerables a la exclusión social. Es más, el desempleo y el empleo ina-
decuado entre los jóvenes contribuye a los niveles más altos de pobreza.13

Enfocando el trabajo que crea esfuerzos en los jóvenes puede ayudar a inver-
tir estas tendencias, dándoles la oportunidad de llegar a ser participantes más
activos y productivos en la fuerza laboral y disfrutar un grado mayor de inte-
gración social. Los jóvenes constituyen más del 40% del desempleo mundial.
El desempleo juvenil puede conducir a la marginación, la exclusión, la frus-
tración y la baja autoestima, y algunas veces a conductas que son una carga
para la sociedad. Se estima que actualmente hay 66 millones de jóvenes de-
sempleados en el mundo; por lo menos cincuenta de los países cuya informa-
ción está disponible tienen tasas de desempleo de jóvenes de más de 15%.14

Al establecer políticas para el empleo de los jóvenes, los gobiernos tienden a
enfocarlas del lado de la oferta del mercado de trabajo más que en la demanda
de trabajo. En otras palabras, ellos típicamente tratan de reducir el desempleo
dirigiéndose a la falta de capacitación o de actitudes pobres de los jóvenes en
lugar de concentrarse en promover el crecimiento económico y la creación de
empleos. Ofrecer a los jóvenes oportunidades para aprender a través del tra-
bajo puede ser más efectivo que intentar elevar su capacitación antes de su in-
greso a la fuerza laboral.15
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